
Núm. 8. 	 Viernes '15 de Mayo de 1863. 	 12 cuartoK.
hasms•Parie,scescuirsewrawonc...-seae,- • •nn,,,,,•••-••••• • n•••••••• eniVIr,••n••"•n•n••nn••••••.--n••• ..,..-.03/121.•• n••••.••••••••••••••r•

-e--7--74 747 el 	 lío
P.“ O r %AA. len CO DORA.

SUSC I; 1CION l'A la i CULA :; . Las 	 leyes, órdenes 	 y 	 anuncios que se
manden 	 publicar en 	 los Boletines 	 oficia-

i • l'u mes en Córdoba. 	 12 rs.Fuf:ra de ella . 	 /6 rs. les, 	 se 	 han de remitir al Cele político re‘,—
Tres id. 	 . 	 . . 	- 	 33 	 . 45 pectivo, 	 por 	 cuyo 	 conducto 	 se 	 pasarán
Seis id. 	 . 	 . . 	. 	 66.	 . 	 . 	 . ." 	 90 ä los editores de 	 los mencionador periódi-
Un ano. 	 . . 	. 	 1:,2 ..... 	 . .	 180 cos. 	 (Reales 	 órdenes 	 de 	 6 	 de Abril de

Se 	 publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 1839, 	 y 31 	 de Octubre de 1845.)

Las leyes y laš disposiciones del GO—

bierne son obligatorias para la capital ,de
provincia desde que se publica oilcialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los deins pueblos de la misma pro—
vincia. (Ley de 3 P Noviembre de
1531.)

G3BiElVeid

Presidedcia del Conoejo
de ministros,

S. M. la Reina nuestra Se-
( ara 62. D. G.) y su augusta
Real familia, continuan sin
novedad en su impOrtante sa •

Ci=ctilar núm. 788.

Subsecretaria..Seccion de órden.
público.— Negociado 3. 0

Quintes

El Sr. Ministro de la Gobernacion
dice con esta fecha al Gobernador do la
Punincia de Sevilla lo que sigue:

((Enterad t la Reina (Q. D. G.) del
e xpediente promov ido per D. Bernardo
M arquez en reclernacion del acuerdo
por el que el Consejo de esa provincia
declaró soldado á su hijo Juan de Dios,
qui eto del reemplazo del año último
por 	 Cupo del distrito' de San Roman
de esa capital; 	 •

Visto el art. 9 .° del Real decreto de
17 de Noviembre de 1852 por el que
se manda que en los Gobiernos civi-
les de todas las pr ovincias se formen
matriculas 6 registros en q ue se anoten
LOS nombres y circunstancias do los
tratigeros que resi dan 6 v engan ä

con se paracicn de lassidir en Espira,
dos

	

	 domici- clases de transeuotii 6

Visto el art. 10 del citado Real de-
creto, per el que se dispone que en los
Consulados de todas las naciones ex-
trangeras .establecidds en España so

lleven igualmente 'matriculas só regis-
tros de los súbditos de la na ion ris •

pertiva, cu } as mairiculas solo podran
surtir CfeeloS legales estando cotlorrnes

con los que so llevan en los Gobiernas
de lis pi ov indas y arreglada it las
formas prcecritas en il:spefia:

Visto el art. 12 del repetido Real
decreto, pur el que se previene que no
tendran derecho is ser considerados co-
mo extrangeros en p ingue concepto le-

.gal aquellos que no se hallen inscritos
en la e,iase de transmutes 6 domicilia-
dos en las matriculas de los Gobiernos
de provincia y de los cónsules resp,c-
tivos de sus naciones:

• Vista la disposinion 1. % de la Real
&den de 26 de M'ayo de 1849, en la
que se determina por regla general que
debe considerarse COMO extrangeros y
eximirse como tales del servicio militar
de mar y tierra á los que esten matri-
culados en los C•msulados res.pectivoS.
y ã sus hijos aunque nacidGs en Espa-

ña y faltes de aquel requisito, 'siem-
pre pie sean metieres de edad y vivan
bajo la patria potestad:

Considerando cine el reclamante D.
Bernardo Marquez se halla inscrito co-
mo extrangero en ei Consulado de Por-
tugal, establecido en esa ciudad desde
el II de Junio de 1840, y en el regis-
tro del Gobierno de esa provincia des-
de el 17 de Agosto de 1853:

Considerando que si bien el citado
mozo Juan de Dios Marquez aparece
inscrito desde el 2 de Abril de 1 862
en la matricula de extrangeros de e 56

Gobierno de provincia, y por lo tanto.
despues de haberse verificado el sorteo
y dcclaracion de soldados para el reem-
plazei del año último, no por cito debe
considerársele (mino español, puesto
que se halla en la menor edad y 'i.e
bajo la patria potestad:

Considerando que por lo expuesto
ambos interesados deben ser reputados
corno súbditos portugueses can arreglo

lo prevenido ert dicho Real decreto,
y con derecho á que se exima del ser-
vicio militar al quinto de quien se
trata, segun la citada Real órden de 26
de Mayo de 1849:

S. M., do coutormi,lad con el dic-
tamen de las secciones de Estado y Go-
bernador, del Consejo de Estado, se ha
servido declarar exento del ser vicio mi-
litar, corleó extraegero, al referido Juan
Marquez, y mandar en su consecuen-
cia que se le excluya del alistamiento
veribeado cu esa capital para el reem-
plazo del año ultimo. Al propio tiem-
po ha (cuido ã . bieu disponer S. M.
que esta rescludou se circule Para que
sirva de regla general en casos ami-
logos,»

De Real ördeu, comunicada por el
expresado Sr. Ministro, lo traslado á
V. S. parit los efectos correspondiente.
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-
drid 28 de Abril de 1863.—El Sub-
secretario, Lorenzo de Cuenca.»

Circular núm. 768.

V igilancia.—Los alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia vi Guardia civil,
procederán á la busca de tres caballo-
rias molares, cuyes señas s e expresan

al pié, que en la noche del 4 del cor-
riente, le han sido robadas ä D. Juan
Garnero Civico, vecino de Palma, de
la hacienda nombrada el Rnibelo, tér-
mino de dicha villa, y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä disposicion dol
alcalde, con las personas en cuyo poder
se encuentren si no ofrecieren las ga-
cetillas necesarias.

Córdoba 11 de Mayo de 1863.—
¡Manuel Ruiz liguero.

Serias.

Un mulo castaño oscuro, chato, de
afins, de I ä 5 dedos, matado del

cuello y de los encuentros.
Otro de 6 años, migro de I ä 5 de-

dos, sobre hueso en una mano y le-
dines en P 1 cuello.

Una mula castaña, roma, de 9 afros
y siete cuartas cou cicatriz en la cade-
ra izquierda.

Hierro en la tabla del cuello coman
ä las tres caballerias.

Circular núm. 781.

Vigilancia.—Los alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil,
procederao á la busca del extrangero
Luis Bote, (pe se ha ausentado de la
ciudad de Sau Sebastian, donde resi-
dia bajo la vigilancia de la autoridad,
y caso de ser habido lo remitido ä
disposicion de este Gobierno.-

Córdoba 12 de Mayo de 1863. —
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 780.

En las tierras del cortijo de la Cu-

Ministerio de Cultura 2024



veztilla, término de Montalvan, ha sido
hallada una yegua de las sellas que se
expresan el pié; é ignorendose bo pro-
cedencia, he acordado se inseite en este
periódico oficial, para que sus verda-
deros dueños hagan las oportunas recia-
maciocee ante el alcalde de la expre-
sada villa.

Córdoba 12 de Mayo de 1863. —
Manuel Ruiz Higuera.

Señas.

Una yegua cerrada, mediana, care-
ta y bebe con blanco, pelo cerbuao,
los dos pies y el brazo izquierdo blee -
co', herrada en el lado derecho.

Circular núm. 789.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederlo) ä la busca de un burro
cuyas señas se expresan al pié, que en
la noche del 6 del corriente fué hurta-
do de la casa de Juan Ortiz Garrido,
vecino de la Rambla, y caso de ser
habido lo remitirán ä dieposicion del
juez del partido con la persona en cuyo
peder se encuentre si no ofreciere las
<r amales necesarias.

Córdoba 13 de Ma yo de 1863.—
Manuel Ruiz Higuera.

Señas.

Pilo rucio oscuro, de 6 años, esta-
tura mediana, herrado en la ternilla
de la nat iz y pelado el corbejon del pié
derecho, con su aparejo.

Regencia de la audiencia de
Sevilla.

Circular núm. 753.

De örden de S. E. circulo á VV.
por los Beletines o§ciales la Real ár-
den que sigue para que la cumplan
en todas sus partes.

Dios guarde á VV. muchos años.
=Sevilla 6 de Mayo de 1863.—
Manuel Maria Mendez.

Señores Jueces de primera instan-
cia de este territorio.

Ministerio de Gracia y Justicia

Negociado 10.

«En vista del expediente instruido
en este Ministerio con motivo de una
comunicacion dirijida por el de 13 Go-
beruacion sobre si se entiende cumpli-
da la pena de presidio extinguiendo en
la cárcel el tiempo de su duracion,
y -¿e quién coresponde en tal caso ex-
pedir la licencia de cumplida, la REINA

(Q. D. G.), enterada de cuanto resal-

ta, y consideran do que si el condena-
do, hallándose en poder de la Autori-
dad, ó no hilándolo, se preseola ó fue-

re aprehendido s no puede ser.rtspon-
sable de la falta de cumplimiento de
la sentencia ejecutoria Cuando aquella
no proceda de alguna cansa õ motivo
que le sea imputable; teniendo ade-
mas en cuenta lo dispuesto ea el art.
28 del Código penal, y de conformi--
dad con lo consultado por la Seccion
de Gracia y Justicia del ,Consejo de
Estado, se ha servido resolver:

I • Que siempre que el reo conde-
nado por sentencia ejecutoria, hallán-
dose en poder, de la Autoridad, per-
manezca en la eärcel ú otro lugar todo

parte del tiempo de la duracioe
la pena que se le haya impuesto, se
considerará que extingue total 6 par-
cialmente su condena como si hubiese
ingresado en el esiablecimieeto des-
tinado al efecto.

2.° Que pata que tenga lugar la
disposicion anterior, y no se haga de
ella una aplicacion indebida y ahel-
ea, se ha de probar competeutemente
que la falta de ingreso del reo en el
correspondiente establecimiento penal
procede de una causa independiente
de su voluntad:

Y 3. e Que cuando el penado cum-
pla totalmente su condena de la mane-
ra expresada sin haber sido alta, ni
un solo dia, co establecimiento peni-
tenciario, se le expedirá la licencia de
cumplido por el Gobernador de la res-
pectiva provincia en cuyo punto hu-
biese permanecido.

De Real órden lo digo á V.., para
los efectos consiguientes. Dios guarde
ä Y— muchos años. Madrid 24 de
Abril de 1863. Monäres. — Sr.
Regente de la Audiencia de...

Junta encargada de la cons-
truccion de vestuarios para

los depósitos de bandera
para Ultramar.

Circular hui!). 727.

El Brigadier D. Francisco Canaleta
y Morales, Gefe de la I brigada
de la 1.a division de infanteria del
primer ejército y distrito, y presi-
dente de la expresada junta.
Hace saber: que en virtud de la

Real ende() de te dernarzo del presente
año comunicada por el Excmo. Sr. Capi-
tau General de este di,trito en 12 del
mismo, deben construirse pa:a los cita-
dos depósitos cuatro mil pares de borce-
guíes y cuatro mil bolsas de aseo Com -
puestas de peine, espejo, tijeras, dedal,
hilo blanco y negro, alfiletero con dos
agujas, botonera y cepillos de ropa,
calzado y botones.En su consecuencia
se convoca para la subasta que tendrá
lugar ä las doce de la mañana del dia 7
de jurdo del corriente año, en d local que
en el edificio do Santo Tomás ocupan
las oficinas del Estado Mayor General
del primer ejército y distrito.

Los que gusten intereeerse en este
ser icio podrán hacerla por ei 6 por
persona competentemente arrue izada,
cen arreglo ai pliego de e.ondieinees y
mielelo de propoeiciou que se acom-
paña.

eladrid 20 de Abril de 1863.—E1
Brigadier presidente, Francisco Ca-
naleta y Merale5.

Modelo de proposicioa.

El que suscribe, vecino de
enterado del pliego de condicienee
para la contrata de cuatro mil pares
de borceguíes y cuatro mil bolsas de
aseo, compuestas de peine, espejo, ti-
jeras, dedal, hilo blanco y negro, al-
filetero con dos agujas, botonera y ce-
pillos de ropa, calzado y botones, para
tos depósitos de bandera para Ultramar,
establecidos en la Peninsula-é islas ad-
yacentes; con fot une en un todo con
el referido pliego y tipos, ofrece en-
cargarse de la coestruccion á los pre-
cios siguientes:

Por cada par de borceguíes. Tantos
reales. Tantos cénts.

Per cada bolsa de asee completa.
Tantos reales. Tantos cénts.

Presentando 	 la carta de 	 pago
del . dejósito de veinte mil reales
en 	 efectivo, 	 6	 su 	 equivalencia
en papel del Estado, quo previene
la condicion tercera para garantir es-
ta proposlcion y afianzar el contrato.

	

Madrid 	 de 	 de 18
Fecha y firma del proponente

Pliego de condiciones para la subasta
que ha de celebrarse en esta corte
para la.construccion de los efectos del
vestuario y equipo que á coutinuacion
se expresan para los depósitos de bar/.
dera para Ultramar, establecidos en la
Península é Islasadyacentes, cuyo ac-
to tendrá lugar el dia 7 dejuoio del
año actual, ante la Junte encargada
de la cunstruccion de vestuarios pa-
ra dichos depósitos.

e

Los efectos que han de construir-
se Son.

4,000 paree de borceguíes, de 1.'
y 2. (ella pur untad, sieudo de 2.a

los igualee al tipo.
4,000 bolsas de aseo completas y

compuestas de peiue, espejo, tijeras,
dedal, hito blanco y negro, alfiletero
con dos agujas, boturiera y cepillos de
ropa, calzado y betunee.

2."

Los modelos de todos estos efectos
aprobados de Real órdeo y marcados coa

el sello correspondieu te sersiren de tipo
pare le eeesuuccion y admieion de los
efectos expresados en la coedicioo an-

terior, loe cuales se pondrán de mani .

fiesta en el acto del remate y podrán verse

desde la publicacion del presente en el
s.:elido local de Santo Tomas todos los
dias ne feriatles de doce â una de la ma-
ñana.

3.*

Para tomar parte en el remate se depo-
sitarán 'einte mil reales . y o. en
efectivo, 6 bien su equivalencia en pa-
pel del Estado, en la caja general de De -
pósitos de esta corte, co% a carta de pa-
go se eetregará en el acto de presentar
la correspondiente proposicion en plie-

go Cerrado, arreglado al múdelo q Or:

se publicará con el auuncie, y se acom-
pañará á este pliego, firmado por el

proponente.

La cantidad depositada .de que ha-
tila la condieion tercera será, no tan
solo come garatela de la proposicion,
si que tambien para afianzar el cum-
plimieeto del contrato, co el caso de
que le fuese adjudicado como mejor
postor, cuya carta de pago será devuel-
ta al interesado si su proposicion
fuese admitida, y de serlo se deposi-
tare en la Caja general de Ultramar
establecida en esta plaza, hasta que
quede finalizeda la entrega de todos
los efectos que constituyen su COM-
promiso.

5."

Las proposiciones se presentarán al
Presidente de la Junta antes de cons-
tituirse en Tribunal de subasta, y no
se prokán admitir mas, ni retirar las
presentadas, principiado el acto del re-
mate. Tampoco se admitirán las que ce-
rezcse de la garantía prevenida, las
que no esten estrictamente arregladas
al modelo designado, y las que fa sen

superiores al preuo limite, d cual se
hallará consignado en un pliego cer-
rado y sellado que será abierto por el
Señor Presidente del Tribunal de su-
basta despues de leidas las iudicedas
proposiciones.

6,a

Si los autores de las proposiciones
no se hallaran presentes en el acto
del remate, las personas . que los repre-
senten irán prcsistas del poder eufi-
ciente al efecto, que exibirin al Tri-
bunal de subasta para hacer Constar

en el expediente esta circunstancia, cae
yo documento les será devuelto si no
causare efecto su proposicion.

7.'

Antes de abrirse los pliegos cer-
rados podräu exponer sus autores ã

la Junta las dudas que se les ofrezcan,
y pedir las esplicaciones necesar ias ; en
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1

el concepto de que abierto el primer

pliego no habrá lugar ä obsereadeitee

y esplicaciones de Dirigen g4ero que

interrumpan el acto.

8.a

Si entre las proposiciones presen-

tadas hubiese dos ?) mas iguales y ad-
misibles, contenderán sus autores en-

tre si, manteniendose abierta la licita-

clon mientras haya pujas, las eriales

se harán al tanto por ciento del total

importe del servicio, y no sobre de-

terminados efectos. Cerrada la lici-

tacion, el Presidente del Tribunal

declarara aceptada en el acto la proeo-
sicion que resultare mas ventajosa; pe-

ro si los autores de las proposiciones
iguales no entrasen en contienda, re-
sultando por consecuencia que ningu-

no mejora la suya, el Tribunal resol-

ver á la cuestion por la suerte, decla-

rando aceptada la que haya sido favo-

recida por esta.

9.a

En el caso de que resulten dos ú
mas proposiciones dentro del precio li-

mite, que diere lugar á operaciones

para saber de una manera positiva la que

.ofrezca mayor ventaja, el Presidente de
la junta marcará el tiempe que sea ne-

cesario paro dicha operacion, dentro del

cuai publicará la que sea ms veutajosa.

lo.

El contratista deberá entregar el to-

do de los efecto contratados en dos

plazos: el primero en los tres prime-

ros meses, it contar desde la fecha en

que recaiga la Real aprobador) de la

subasta, y el segundo dentro i tel mes

Siguiente.

11.

Las construcciones pedra hacerlas

el contratista en el punto ó puntos de

l a Península que mas le convenga,
CO n tal de que llene la condicion

entregar los efectos en los que se le
designen.

12.

El contratista estará obligado á po-

ner los efectos en los puntee de resi-

dencia de los depósitos, 6 en donde se

necesiten, siendo de su cuen ta y Ves'
ponsabilidad los gastes de empaque,
cooduccion, cargue . y descargue, así co-
Ule tarnbieD les derechos Reales, Mu-
nicipales ó enalquiera otro que se ha-
llare establecido y debe cos tearse 	 .
unt e el traspor te, el cual hasta la
llegada y entrega de los efectos en
l os pun tee que se les designe será de

su cuenta.

13.

Los efectos serán Precisamen te re-

onn ocidbe ti re- ur-a comieion receptora
de un Gel v eepierees opee (toas -
bre el Cauitau General del - distrito ä
que corresponda el depósito de bandera

á que fuesen destinados aquellos, con

asietencia del Gefe del indicado depó-
sito, el 	 facilitará al contratista un
docinnele 	 erovisional de entrega al
recibirlo-.

1 ie

Sirle; ieferide exárnen Por la Comi-
sioo r • 'erplora ini) apareciese conformi-
dad aeerea de la beelluea y calidad de
las efectos retire sus iudi i ‘ lrins y el
centretieta, ,	 ei qae decida el Exce-
lentísimo s • r Ca pitan General del

distrito (load , tuviere lugar la presen-
tacion de aquellos.

15.

El impor t o de los efectos que entre-
gue el rentratista en los plazos que se

marcan, será satisfecho en Madrid 6

en otro punto de la Península, si así

Conv iniere, eor la Caja gener el de Ul-
tramar', en virtud de órden del Minis-

terio de la Guerra, préia la consulta

del Capitan general de Castilla la

Nueva, con presencia de los recibos
comprobantes de la entrega que faci-
litarán ti competiste los Jefes de los

depósitos, come documentos definitis os

despues que recaiga la aprobation de
la Junta que interviene en la adqui-

¡ido° per contrata de las rt feridas
prendas.

P2.

Si el reinatante ó rernatantes no crines
pliesen las condiciones de este pliego, en
Ins plazos que en el abisme se señalan,

perderá u irremisiblemente por eon) pleto
la cantidad á que ascienda el depósito
que corno garantía al cumplimiento

del contrato tengan hecho, quedando
ademas prohibido a los mismos solici-
tar piórogas para la ConstrUCC101), á

que no . se accederá bajo (Migan pre-

t..sto.

La adjudicacioe del remate no ten-

drá valor ni efecto hasta que recaiga

la real aprobado°.

18.

Los derechos de escritura y demás

que puedan originarse en el arto del

remate, serán de cuenta del contra-

tista

19.

De las causas y recursos que pne -

dan promoverse y sean peculiares del

asunto ha de conocer precisamente el

juzgado de la Capitenia General de

Castilla la Nueva, y en las apelacio-

nes correspondientes el Tribunal Su-

premn de Guerra y Marina.
itladrid 20 de Abril do 1863 —El

Brigadier Prosideute, Francisco Cana-
leta de Murales.

Circular núm. '770-

EDICTO.

En virtud de providencia del Exce-

lentísimo Sr. Capilar) General de An-
dalucía, dictada con acuerdo del Exce-

lentísimo Sr. Auditor de Guerra de la
misma, co loe au tos formados por falle -

cimiento del teniente que fue de cabe-

Merla D. Juan Hernandez de Dios, se

cite, llama y erriPlaza á sus hermanos

1). Gerúnicno y D. Antonio Hernao -

de, de Dios, para que dentro del tér•

mino de trei ola dias contados desde la
Urbe, se presenten en nuestro juzga-
te) por si Ó por medio de apoder ado

á dedneir las acciones de que se crean

asistidos en el expresado expediente,

apercibidos que de no hacerlo les pa-

rará el perjuicio que haya lugar las

providendas que se dicten.
Sviila y Abril 28 de 1863...Pa-

lde Iaria

A 1 UNTAMEN

Alcaldía constitucional
de Rute.

Circular núm. 776.

D. Juan Crisóstome 3langae, comen-

dador de la real y distinguida ór-
den americana de Isabel la Cató-

lica, Alcalde constitucional de esta
villa y presidente del litre. Ayun-
tamiento de la misma.

Hago saber: que no habiendo ob-
tenido resultado favorable en los dos
remates celebrados para el arrenda-

miento del libre uso del arbitrio de

pesos y medidas del Alinotacen de es-
ta villa por todo el año entrante, que
principiará en primero de julio próc-

sial° y terminará en 30 de junio del
año venidero, se ha dispuesto por di --
cha Iltre. Corporacion de mi presi-

dencia, con aprrábácion del Sr. Gober-

nador de la provincia, proceder á una
nueva subasta, bajo el tipo do siete

m ii doscientos noventa y tres rs.

ochenta centirnos los pesos, romana y

medidas de grano, y de mil sesenta y
cinco rs. coa treinta y siete céntimos
la inedia arroba, admitiéndose pro-

posiciones por lee dos terceras partes

del mismo, habiéndose señalado para

quo tenga lugar su primer remate el

dia tres de junio próximo venidero,

y ei segundo de diezmos y media'
diezinof, r ! diez y siete de dieho mes
bajo las condiciones que constan del

expediente respectivo, y que se hallan

de manifiesto en resta secretaría muni-
cipal.

Rato 8 de Mayo de 1863.—Juau
Crisóstomo Mangas.=Andrés Salva-
dor Cruz, secretorio.

Alcaldia Constitucional del
Viso.

Circular núm.' 791.

EDICTO.

D. Manuel del . Rey, alcalde conelite-
tucional de esta villa.

llago saber: que concluido en bor-
rador por la junta pericia( de la mis-

ma el enaillaratniento que ha de servir

de base para el repartimiento de la con_

tribucion territorial del año económico
que principia en 1. 0 de Julio y termi-
nará en 30 de Junio de 1864, se halla
espuesto a! público, por término de 8

dias en esta secretaria municipal para
I que los interes9dos en él comprendi-

dos puedan hacer las reclarnacioces
. que consideren convenirles. Viso y Ma -

yo 11 de 1863. —Manuel del Rey.

Alcaldia constitucional de
La Carlota.

—

Circular núm. 777.

D. Juan Antonio Cabello, alcalde cons

titucional de esta villa.

Hago saben; que per acuerdo de la

municipalidad, con aprobacioe del Sr.

Gobernador de la provincia, se sacan
á pribliaa subasta para su arriendo por

un año , que principiara en primero de
Julio próximo venidero y concluirá en
treinta de Junio de mil ochocientos se-
senta y cuatro, las flacas pertenecien-

tes al caudal de propios de esta villa,
bajo los tipos siguientes:

Pasada fooda, calle Carlos 3. 0

número 10. . . . . Reo. 4,400

Granero !larvado de Diezmos. 1,000

Casa calle Cabestani n.° 5. • 	 480

No se admitirá postura que baje de

los tipos que quedan marcados: las
condiciones de su arriendo estarán de

manifiesto en la secretaría de ayunta-

inieeto desde esta fecha, debiendo ce-

lebrarse el primer remate el dia vein-

te y cuatro del presente mes de once

doce de su mañana en la sala capitu-
lar, y el segundo y último el dia siete

del próximo mes de Junio en el mismo.

local y hora designada.

La Carlota nueve de Mayo. de mit
ochocientos sesenta y tres. —Juan An-

tonio Cabello. —Joeé de Arce, secre-

tario.
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